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FECHA:  Veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:  Proceso ejecutivo laboral de U.I. N.º 2019-00361-00 
DEMANDANTE: Esperanza Puerto Muñoz 
DEMANDADO: Fabio Andrés Sánchez Angulo   

 

Vencido el traslado de las excepciones presentadas por la parte ejecutada, se 

decretarán las pruebas atendiendo previsiones del artículo 32 del C.P.T. y de la S.S., 

concordado con lo reglado en el artículo 443 del C.G.P. para el efecto se tendrán como 

pruebas las documentales incorporadas al expediente por los extremos procesales. 
 

Se niega el decreto de pruebas testimoniales reclamadas por la parte ejecutada, por no 

ser pertinentes, conducentes ni útiles para resolver el asunto objeto de litigio, que no 

es otro que el que determino el mudamiento de pago con que se originó este trámite de 

ejecución, relacionado con el pago de obligaciones derivadas del título ejecutivo. 
 

Atendiendo a que, el objeto que le asigna la parte ejecutante, se proyecta a discutir la 
existencia de un contrato de trabajo, que fue reconocido en la sentencia que sirve de 
titulo base de la ejecución, discusión que se agotó en el trámite ordinario.  
 

Finalmente, en aplicación del principio de oralidad que rige el proceso laboral, se 

señalará fecha y hora para adelantar la audiencia en la que se practicarán las pruebas 

decretadas y se resolverán las excepciones propuestas. 
 

En virtud de lo anterior, se 
 

RESUELVE: 
 

Primero:  Decretar como pruebas a practicar conforme lo prevé el artículo 32 del 
C.P.T. y de la S.S., concordante con lo reglado en el artículo 443 del C.G.P., las 
siguientes: así: 

 

PARTE EJECUTANTE 
 

DOCUMENTAL: Téngase como tal el titulo base de la ejecución. 
 

PARTE EJECUTADA 
 

DOCUMENTALES: Téngase como tales las aportadas con el escrito a través del cual 
se plantearon las excepciones visto en las páginas 69, 70, 74 y 75 del archivo 
denominado 001EjecutivoLaboral201900361.pdf.  

 

Segundo:  Negar el decreto de pruebas testimoniales de Carlos Eden Niño Baron, 

Arsenio de Jesús Pedraza Vargas y Nelson Yovanny López Páez, por lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
Tercero:  Señalar el lunes, nueve (9) de mayo del año dos mil veintidós (2022) a 
las nueve horas de la mañana (09:00 a.m.) con el fin de llevar a cabo audiencia en 
donde se practicarán las pruebas decretadas y se decidirán las excepciones propuestas 
por la parte ejecutada. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
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